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Introducción

Este documento ha sido elaborado por un grupo de traba-
jo compuesto por personal técnico de la Administración 
de Justicia (Fiscalía Superior de la CARM, Audiencia 
Provincial, Jueces/as Decanos/as, Juzgados de lo Penal, 
Juzgado de Vigilancia Penitenciaria -JVP-, Letrados/as 
de la Administración de Justicia e Instituto de Medicina 
Legal -IML) y de la Administración Regional, (Servicio 
Murciano de Salud –Dirección General de Salud Mental 
e Instituto Murciano de Acción Social). 

Se han identificado un total de trece pautas de carácter 
orientativo con el objetivo de fomentar buenas prácticas 
para la mejora de la coordinación interinstitucional. 
En su revisión final han participado las instituciones 
firmantes: Instituto Murciano de Acción Social, Servicio 
Murciano de Salud –Dirección General de Salud 
Mental, Secretaría de Gobierno del Tribunal Superior 
de Justicia de la Región de Murcia (TSJMU), Fiscalía 
Superior de la CARM y Sala de Gobierno del TSJMU. 
 
 
 
 
 
 

Objetivos generales

Contribuir a la mejora de la 
atención y seguimiento de 
las personas cuya discapa-
cidad sea considerada una 
eximente de la responsa-
bilidad penal (completa o 
incompleta) y sean some-
tidas a una medida de se-
guridad de internamiento 
por la autoridad judicial. 

Asegurar la coordinación 
interinstitucional para que 
las personas sometidas a 
medidas de seguridad con 
trastorno mental grave, dis-
capacidad intelectual y/o 
adicciones, cumplan la me-
dida de seguridad en cen-
tros de Salud Mental del 
SMS o en centros del IMAS. 

Objetivos específicos

Mejorar la comunicación y coordinación entre los órganos de 
la Administración de Justicia y la Administración Sociosanita-
ria (IMAS, Dirección General de Salud Mental) de la Región de 
Murcia.

Protocolizar la identificación de los recursos sanitarios y so-
ciales disponibles y más adecuados para la ejecución de las 
medidas de seguridad de internamiento impuestas por la au-
toridad judicial.

Integrar, coordinar y mejorar la gestión de estas intervencio-
nes entre la Administración de Justicia y la Administración Re-
gional, en la medida en que se trata de actuaciones  que afec-
tan a las mismas personas en su doble condición de usuarias 
de las redes de Salud Mental y/o de Servicios Sociales y  de 
personas obligadas a cumplir medidas de seguridad en el ám-
bito judicial. 
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Problemática a resolver

Evitar la inadecuada utilización por el sistema judicial de los recursos 
de las redes de Salud Mental y de Servicios Sociales en la ejecución de 
medidas de seguridad de internamiento. 

Dificultad para los órganos de la Administración de Justicia de identifi-
car, en fase de ejecución de sentencia, entre los recursos disponibles 
en las redes de Salud Mental y del IMAS, el que en cada caso resulte 
más adecuado a las condiciones de la persona sometida a una medida 
de seguridad distinta del internamiento en centro o unidad psiquiátrica 
penitenciaria, es decir:  
i. internamientos en unidades de hospitalización psiquiátrica,
ii. internamiento en comunidades terapéuticas de deshabituación, 
iii. internamiento en centros residenciales para personas mayores, con 
discapacidad intelectual o con trastorno mental crónico.

Necesidad de información sobre antecedentes médicos, así como de 
informes médicos actualizados, para una individualización y adapta-
ción continua, de la medida a las circunstancias de cada individuo so-
metido a medida de seguridad.

Normativa aplicable

A partir de la publicación del RD  840/2011, de 17 de junio, que deroga el Real De-
creto 515/2005, de 6 de mayo, la colaboración de la Administración penitenciaria 
con la autoridad judicial en la ejecución de las medidas de seguridad se limita a 
solo dos clases de medidas de seguridad: 
i. Las de internamiento en establecimiento o unidad psiquiátrica penitenciaria.
ii. Las de libertad vigilada consecutivas a penas privativas de libertad (postpeniten-
ciarias). 

El Código Penal (artículos 98, 101, 102, 103 y 105) establece la obligación de co-
laboración con la autoridad judicial de las Administraciones Públicas, servicios de 
asistencia social, centros públicos y privados acreditados, personas facultativas 
y profesionales. 

Las competencias, durante la ejecución de la medida de seguridad, correspon-
dientes al órgano sentenciador y al JVP aparecen recogidas en los arts. 97 y 98 
del CP, conforme a los cuales la autoridad judicial o Tribunal sentenciador resol-
verá lo procedente sobre el mantenimiento, cese, sustitución o suspensión de 
la medida, a la vista de la propuesta que el JVP está obligado a elevar al menos 
anualmente y para lo cual deberá valorar los informes emitidos por las personas 
facultativas y profesionales que asistan a la persona  sometida a medida de segu-
ridad o por las Administraciones Públicas competentes y, en su caso, el resultado 
de las demás actuaciones que a este fin ordene.

Quedan al margen de la competencia de la Administración penitenciaria las medi-
das de seguridad de internamiento en recurso de la red sociosanitaria y medidas 
de seguridad no privativas de libertad.
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Mecanismos de coordinación

Para la consecución de los objetivos de este proyecto y conseguir la pretendida actuación 
coordinada entre el sistema judicial (órganos competentes para la ejecución) y el sistema 
sociosanitario (IMAS, Servicio Murciano de Salud –Dirección General de Salud Mental) se 
establecen los siguientes grupos de comunicación y vías de coordinación:

GRUPO JUDICIAL. Desde el ámbito judicial, el grupo de referencia ven-
drá constituido por  el/la Letrado/a de la Administración de Justicia y el 
personal colaborador que se designe. Este grupo existirá en cada uno 
de los órganos o servicios con competencias en materia de ejecución de 
medidas de seguridad de internamiento: Juzgados de lo Penal, Juzgado 
de Vigilancia Penitenciaria (JVP), Audiencia Provincial y SCPEJ.  Estos 
grupos centralizarán las relaciones con el Grupo Sociosanitario. Actuará 
como coordinador de estos grupos la persona que se designe por Sala 
de Gobierno del TSJMU. 

GRUPO SOCIOSANITARIO. Se contará con un equipo de referencia den-
tro del sistema sociosanitario, único para la Región de Murcia, e integra-
do por personal del IMAS, y del Servicio Murciano de Salud –Dirección 
General de Salud Mental.

GRUPO DE COORDINACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el desarrollo de esta 
coordinación, comprobación del funcionamiento y realización de los ajustes 
necesarios sobre la presente Guía, se constituye un Grupo de Coordinación y 
Seguimiento, integrado por el personal técnico identificado por las diferentes 
administraciones, judicial y sanitaria, que funcionarán de forma colegiada. 
Este Grupo llevará un registro actualizado de casos de las personas incluidas 
en este sistema de coordinación.

CANALES DE COMUNICACIÓN. En las comunicaciones derivadas de las 
previsiones recogidas en el punto 4 de esta Guía, las distintas perso-
nas técnicas judiciales y sociosanitarias buscarán la utilización de los 
mecanismos electrónicos de comunicación que permitan la trazabilidad 
y seguimiento de la información. En particular, en lo que respecta a las 
comunicaciones entre órganos judiciales y organismos de la Adminis-
tración regional se utilizará en todo caso el Sistema de Interconexión de 
Registros (SIR), todo ello sin perjuicio de complementar la comunicación 
con una copia por correo electrónico. En tanto no sea posible la comuni-
cación por SIR de doble vía, incluyendo las comunicaciones desde la Ad-
ministración regional a las oficinas judiciales y Fiscalía, se utilizará desde 
la Administración regional la vía de comunicación por correo electrónico 
y fax. G
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GRUPO SOCIOSANITARIO

Órgano Teléfono

DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD MENTAL 968 28 81 79

DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 968 36 80 14

GRUPO DE JUSTICIA

Órgano Teléfono

SERVICIO COMÚN PROCESAL DE EJECUCIÓN PENAL MURCIA 968 27 13 07
968 27 12 06
968 24 76 76
968 27 00 16

JUZGADO PENAL 1 LORCA 968 47 23 08
968 47 75 93

JUZGADO PENAL 2 LORCA 968 47 82 75
968 47 23 87

JUZGADO PENAL 1 CARTAGENA 968 32 60 55
968 32 62 07

JUZGADO PENAL 2 CARTAGENA 968 32 62 00
968 32 62 03 /05

JUZGADO PENAL 3 CARTAGENA 968 32 61 55
968 32 61 58 /74

JUZGADO VIGILANCIA PENITENCIARIA 968 27 00 17
968 27 30 79

AUDIENCIA PROVINCIAL SECCIÓN 5º CARTAGENA 968 32 62 81
968 32 62 92
968 32 62 76

FISCALÍA 

Órgano Teléfono

FISCALÍA SUPERIOR DE LA REGIÓN DE MURCIA 968 22 91 45

FISCALÍA DE AREA DE CARTAGENA 968 32 62 62

FISCALÍA. SECCIÓN TERRITORIAL DE LORCA 968 44 27 25
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Datos de contacto
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